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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

89 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Ortiz Martín, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 42 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Julio Muñoz Ruiz, contra las empresas “Exca-
vaciones, Derribos y Áridos, Sociedad Limitada”, y “Láser Excavaciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se han dictado decretos de fechas 11 de julio de 2012, 20 de febrero
de 2012 y 13 de diciembre de 2011, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Decreto

Secretaria judicial, doña Almudena Ortiz Martín.—En Madrid, a 11 de julio de 2012.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas “Promociones y
Construcciones Cauvar, Sociedad Anónima”, “Transportes E. Sáez, Sociedad Limitada”,
“Demoliciones, Taladros y Cortes, Sociedad Limitada”, “Sociedad Cinegética El Gavilán,
Sociedad Limitada”, y don Ángel Armenteros Garrido ostentan las empresas demandadas
por relaciones comerciales mantenidas con las mismas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondien-
tes oficio a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren a las demandadas no será válido (artícu-

lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a las acreedoras.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Embargar las cuentas corrientes de las ejecutadas a través del servicio telemático de
embargo de cuentas a la vista, así como las eventuales cantidades que se encuentren pen-
dientes de devolución por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 2518 de “Banesto”,
debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31
Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del có-
digo “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especi-
ficar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida,
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministe-
rio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.
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Decreto

Secretaria judicial, doña Almudena Ortiz Martín.—En Madrid, a 20 de febrero de 2012.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas “Construcciones
Doctor Cortezo, Sociedad Limitada”, “Excavaciones Nova Gonza, Sociedad Limitada”,
“Gonlusan, Sociedad Limitada”, “Promociones y Construcciones Lauvar, Sociedad Anóni-
ma”, “Alsage Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, “Licencias y Procesos de Construc-
ción, Sociedad Limitada”, y “Eurocovi Obras, Sociedad Anónima”, ostenta la empresa co-
demandada “Láser Excavaciones, Sociedad Limitada”, por relaciones comerciales
mantenidas con las mismas en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se
ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a las referidas em-
presas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máxi-
mo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta
de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la empresa “Camiones Seseña” os-
tenta la empresa codemandada “Excavaciones, Derribos y Áridos, Sociedad Limitada”, por
relaciones comerciales mantenidas con la misma en lo que sea suficiente a cubrir las canti-
dades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio
a la referida empresa al objeto de requerirle, bajo su personal responsabilidad, para que en el
plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hicieren a las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a las acreedoras.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta número 2518/0000/31/027110 de “Banesto”, debiendo indi-
car en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 So-
cial-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, in-
dicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos de-
pendientes de ellos.

Decreto

Secretaria judicial, doña Almudena Ortiz Martín.—En Madrid, a 13 de diciembre
de 2011.

Parte dispositiva:

Comprobado en el Registro de Bienes Muebles de Madrid que los vehículos cuyo de-
pósito se solicitan se hallan actualmente embargados por otros Juzgados, por elevados im-
portes, y constando en la averiguación patrimonial otros bienes susceptibles de embargo y
de preferente traba según la Ley de Enjuiciamiento Civil, requiérase a las ejecutantes para
que en el plazo de cuatro días manifiesten si se ratifica en la petición realizada.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas “Residencialo Estre-
cho, Sociedad Limitada” (cédula de identificación fiscal número B-81944928), “Vimac,
Sociedad Anónima” (cédula de identificación fiscal número A-41017856), “Fabricación y
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Transportes de Áridos Fuenpeña, Sociedad Anónima” (cédula de identificación fiscal nú-
mero A-78225927), y “Joca Ingeniería y Construcción, Sociedad Anónima” (cédula de
identificación fiscal número A-060009104), ostenta la empresa demandada “Láser Excava-
ciones, Sociedad Limitada”, por relaciones comerciales mantenidas con las mismas en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrese el correspondiente oficio a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo
su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren a la demandada no será válido (artícu-

lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta número 2518/0000/30/027110 de “Banesto”, debiendo indi-
car en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 So-
cial-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, in-
dicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos de-
pendientes de ellos.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto, decreto o sentencia o se
trate de emplazamiento que se harán a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Excavaciones, Derribos y Áridos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.999/12)
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